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I. INTRODUCCION 

 

El interés y la necesidad de mucho países de ampliar las fronteras comerciales, está motivando 

a las diferentes economías a normalizar y reglamentar los diferentes tipos de transacciones 

comerciales que se realizan en todo el mundo, las normas y reglamentos que rigen dichas 

transacciones comerciales, tienen sus bases desde tiempos atrás, pero hoy más que nunca, se 

están cumpliendo a cabalidad. 

 

Al apegarse a estas normas y reglamentos los países involucrados , comercialmente,  se 

encontrarían en un punto, en que el comercio podría llegar a traer grandes beneficios para la 

economía del país, generando aumento de las exportaciones, mayor entradas de divisas al 

país, incremento en la producción nacional, que se reflejaría en la disminución de la tasa de 

desempleo y mejoras en la calidad de vida de las persona, sin embargo, también se corre un 

riesgo, ñla adquisici·n de plagas y enfermedadesò, puesto que son las mercanc²as y las 

personas, medios para su transporte, es por esto que se tienen que aplicar medidas sanitarias 

y fitosanitarias al comercio. 

 

En el GATT
1
 de 1947 se reconocía la necesidad de introducir restricciones comerciales para 

proteger la salud y los miembros podían hacer uso de ellas siempre y cuando no fuese utilizado 

como un medio de discriminación o  una restricción encubierta del comercio internacional. 

 

Las medidas sanitarias y fitosanitarias fueron una de las esferas abordadas por la Ronda 

Uruguay de negociaciones comerciales, que dio como resultado la creación de la OMC
2
 en 

1995. El Acuerdo de Marrakech, por el que se establece la Organización Mundial del 

Comercio, contiene algunos acuerdos comerciales en sus Anexos, entre ellos el Acuerdo sobre 

la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo MSF). 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 GATT: Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio  

2
 OMC: Organización Mundial del Comercio 

javascript:openAPopup('popup_wto_s.htm','links',450,300,1)
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II. OBJETIVOS 

 

 Crear un instrumento de información para la comunidad empresarial vinculada con el 

comercio internacional de productos agropecuarios y alimentos. 

 

 Precisar la importancia de las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias para garantizar la 

salud y la vida de las personas, animales y vegetales. 
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III. ANTECEDENTES 

El comercio de alimentos se remonta a civilizaciones antiguas en las que se intercambiaban 

una mercancía por otra aunque tuviese el mismo valor, sin embargo proporcionaban beneficios 

únicos para aquel que los quisiera consumir. 

 

En la actualidad el sector agrícola es de gran importancia para la economía de muchos países 

sobre todo aquellos que se encuentran en desarrollo, muy lejos de la industrialización, 

considerando así el comercio de productos agrícolas como una gran fuente de ingresos para el 

país. 

 

Para la realización de este comercio se deben cumplir requisitos establecidos en los convenios 

internacionales de comercio. 

 

Por la necesidad de establecer un conjunto de normas comerciales y concesiones arancelarias 

surge en 1947 el GATT (General Agreement on Tariffs and Trade) como un  acuerdo 

multilateral, parte del plan de regulación de la economía mundial tras la Segunda Guerra 

Mundial. 

 

El GATT durante los años 1950 y 1960, contribuyó a un crecimiento mundial debido al éxito en 

las continuas reducciones de aranceles. De 1970 a 1980, el GATT tuvo una crisis acelerada 

debido a la reducción de los aranceles a niveles tan bajos, lo cual inspiró a los gobiernos de 

Europa y Estados Unidos a idear formas de protección para los sectores que se enfrentaban 

con una mayor competencia en los mercados, crearon altas tasas de interés. 

 

En 1994 el GATT fue actualizado para incluir nuevas obligaciones sobre sus signatarios. Uno 

de los cambios más importantes fue la creación de la OMC. Los 75 países miembros del GATT 

y la Comunidad Europea se convirtieron en los miembros fundadores de la OMC el 1 de enero 

de 1995. Los otros 52 miembros del GATT reingresaron en la OMC durante los 2 años 

posteriores. Desde la creación de la OMC, 21 naciones no miembros del GATT ingresaron y 28 

están actualmente negociando su membrecía.  

 

IV. LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

La Organización Mundial del Comercio puede verse desde distintas perspectivas:  

 Es una Organización para la apertura del comercio. Es un foro para que los gobiernos 

negocien acuerdos comerciales. 

  Es un lugar en el que pueden resolver sus diferencias comerciales. Aplica un sistema de 

normas comerciales. 

  En lo fundamental, la OMC es un lugar al que los gobiernos Miembros acuden para tratar 

de resolver los problemas comerciales que tienen unos con otros. 

 

La OMC nació como consecuencia de unas negociaciones, el  trabajo actual que realiza, 

proviene de las negociaciones mantenidas en el período 1986-1994, la llamada Ronda 

Uruguay, y de anteriores negociaciones en el marco del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). La OMC es actualmente 

el foro de nuevas negociaciones en el marco del ñPrograma de Doha para 

el Desarrolloò, iniciado en 2001. 

 

Cuando los países han tenido que hacer frente a obstáculos al comercio y 

han querido que se reduzcan, las negociaciones han contribuido a abrir 

los mercados al comercio. Sin embargo, la labor de la OMC no se 

http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Segunda_Guerra_Mundial
http://es.wikipedia.org/wiki/Segunda_Guerra_Mundial
http://es.wikipedia.org/wiki/OMC
http://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad_Europea
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circunscribe a la apertura de los mercados, y en algunos casos sus normas permiten mantener 

obstáculos comerciales, por ejemplo para proteger a los consumidores o para impedir la 

propagación de enfermedades. 

 

El núcleo de la OMC está constituido por los denominados Acuerdos de la OMC, negociados y 

firmados por la mayoría de los países que mantienen intercambios comerciales. Esos 

documentos establecen las normas jurídicas fundamentales del comercio internacional por 

medio de los cuales obligan a los gobiernos a mantener sus políticas comerciales dentro de 

límites convenidos con la finalidad de ayudar a los productores de bienes y servicios, a los 

exportadores y a los importadores a desarrollar sus actividades permitiendo que los gobiernos 

alcancen objetivos sociales y ambientales. 

 

El propósito primordial del sistema, es contribuir a que el comercio fluya con la mayor libertad 

posible, sin que se produzcan efectos secundarios no deseables, esto conllevaría en parte la 

eliminación de obstáculos.  

 

También se debe asegurar de que los particulares, las empresas y los gobiernos conozcan 

cuáles son las normas que rigen el comercio en las distintas partes del mundo, de manera que 

puedan confiar en que las políticas no experimentarán cambios abruptos. En otras palabras, 

las normas tienen que ser ñtransparentesò y previsibles. 

 

Las relaciones comerciales conllevan a menudo intereses contrapuestos. Los acuerdos, 

incluidos los negociados laboriosamente en el sistema de la OMC, tienen muchas veces que 

ser interpretados. La forma más armoniosa de resolver estas diferencias es mediante un 

procedimiento imparcial, basado en un fundamento jurídico convenido. Ese es el propósito del 

sistema de solución de diferencias integrado en los Acuerdos de la OMC. 

 

1) NICARAGUA Y LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

Nicaragua desde su adhesión al GATT,  en mayo de 1950,  y a la Organización Mundial de 

Comercio (OMC),  en septiembre de 1995;  es un miembro que reconoce que es fundamental 

desarrollar un  Sistema Multilateral de Comercio  justo y equitativo  que beneficie  el  

crecimiento del comercio, fortalezca la economía mundial, y facilite  el incremento de la  

producción, el comercio de bienes y servicios y  los ingresos reales  para alcanzar el desarrollo 

económico que  permita la superación de la pobreza particularmente de países de economías 

pequeñas y vulnerables. 

Como miembro de la OMC, Nicaragua ha demostrado plena confianza en el sistema al 

respaldar firmemente los compromisos asumidos en el Programa de Doha (PDD) para el 
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Desarrollo
3
,  adoptado en la IV Conferencia Ministerial de Doha, en noviembre de 2001, al 

enfocarse éste en continuar con el proceso de reforma y liberalización de las políticas 

comerciales,  para lograr que los Países en Desarrollo (PED) y Países menos Adelantados 

(PMA) mejoren su participación efectiva en el sistema multilateral  de comercio y logren una 

integración provechosa y significativa en la economía mundial.  

 

Al iniciar sus operaciones la Organización Mundial del Comercio en enero de 1995, entró en 

vigencia el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF) el cual 

establece la forma de aplicación de reglamentaciones en materia de higiene y protección de 

alimentos, en salud animal y en sanidad vegetal en lo que se refiere al comercio internacional 

agropecuario. 

 

Al eliminarse total o gradualmente los aranceles o impuestos a los productos agropecuarios en 

las operaciones de importación-exportación y eliminarse o controlarse asimismo otras 

restricciones no-arancelarias tales como permisos previos, cuotas globales de importación, y 

otras condiciones de este tipo, las únicas regulaciones que están quedando y que quedarán 

para el futuro para regular las operaciones de comercio agropecuario internacional son las 

medidas sanitarias y fitosanitarias. 

 

V. MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

Definición de Medida sanitaria o fitosanitaria   

Toda medida aplicada: 

 

 para proteger la salud y la vida de los 

animales o para preservar los vegetales en 

el territorio del Miembro de los riesgos 

resultantes de la entrada, radicación o 

propagación de plagas, enfermedades y 

organismos patógenos o portadores de 

enfermedades. 

 

 para proteger la vida y la salud de las 

personas y de los animales en el territorio 

del Miembro de los riesgos resultantes de 

la presencia de aditivos, contaminantes, 

toxinas u organismos patógenos en los 

productos alimenticios, las bebidas o los piensos. 

 

 para proteger la vida y la salud de las personas en el territorio del Miembro de los riesgos 

resultantes de enfermedades propagadas por animales, vegetales o productos de ellos 

derivados, o de la entrada, radicación o propagación de plagas. 

 

 para prevenir o limitar otros perjuicios en el territorio del Miembro resultantes de la entrada, 

radicación o propagación de plagas.  

 

Las medidas sanitarias o fitosanitarias comprenden todas las leyes, decretos, reglamentos, 

prescripciones y procedimientos pertinentes, con inclusión, entre otras cosas, de: criterios 

                                                           
3
 En la cuarta conferencia Ministerial, celebrada en Doha (Qatar) en noviembre de 2001, los gobiernos 

de los países miembros de la OMC, acordaron iniciar nuevas negociaciones. Convinieron así mismo en 
ocuparse de otras cuestiones, en particular la aplicación de los actuales acuerdos, el conjunto se 
denomina el programa de Doha para el Desarrollo. 
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relativos al producto final; procesos y métodos de producción; procedimientos de prueba, 

inspección, certificación y aprobación; regímenes de cuarentena, incluidas las prescripciones 

pertinentes asociadas al transporte de animales o vegetales, o a los materiales necesarios para 

su subsistencia en el curso de tal transporte; disposiciones relativas a los métodos estadísticos, 

procedimientos de muestreo y métodos de evaluación del riesgo pertinentes; y prescripciones 

en materia de embalaje y etiquetado directamente relacionadas con la inocuidad de los 

alimentos. 

 

1) Surgimiento de las medidas Sanitarias y fitosanitarias 

La decisión de negociar un Acuerdo MSF se tomó en 1986 al iniciarse la Ronda Uruguay
4
 y se 

invitó a participar en la negociación a los 124 gobiernos 

representados. Muchos de ellos acreditaron a sus 

funcionarios responsables de la inocuidad de los 

alimentos o del control sanitario de los animales y los 

vegetales. 

 

Los negociadores se basaron también en la experiencia 

y los conocimientos de organismos internacionales 

técnicos como la FAO
5
, el CODEX

6
y la OIE

7
. 

 

La amplitud de la participación de los países en 

desarrollo en todos los aspectos de las negociaciones 

de la Ronda Uruguay no tiene precedentes, también en 

lo relativo a las medidas sanitarias y fitosanitarias. 

 

Tanto, antes de comenzar la Ronda Uruguay como en el curso de las negociaciones, la 

Secretaría del GATT prestó asistencia para que los países en desarrollo pudieran negociar 

desde una posición más firme. 

 

El Acuerdo de las Medidas sanitarias y fitosanitarias es uno de los acuerdos que en 1994 

establecieron la OMC, la que reemplaza el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio (GATT). 

 

 

2) Razón Económica para la Intervención de los Gobiernos 

La razón para que los gobiernos intervengan en el establecimiento de políticas y la 

implementación de medidas que prevengan o controlen la introducción y propagación de 

pestes y enfermedades, se basa en el concepto económico de servicios (bienes) públicos y en 

el de externalidades. 

 

                                                           
4
 Ronda de Uruguay hace referencia a la octava reunión entre países con el fin de negociar la política de aranceles y 

la liberalización de Mercados a nivel mundial, que fue abierta en Punta del Este, Uruguay en 1986 y concluye 

en Marrakech el 15 de diciembre de 1993. 
5
 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, siglas de Food and Agriculture 

Organization) es una organización específica de la ONU, creada el 16 de octubre de 1945, en la ciudad de Quebec. 
6
 Codex Alimentarius (palabra latín: "código de los alimentos") es una colección reconocida internacionalmente de 

estándares, códigos de prácticas, guías y otras recomendaciones relativas a los alimentos, su producción y seguridad 
alimentaria bajo el objetivo de la protección del consumidor. 
7
 OEI La Organización Mundial de Sanidad Animal  es una organización intergubernamental creada por un convenio 

internacional el 25 de enero de 1924. 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Arancel
http://es.wikipedia.org/wiki/Liberalizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Punta_del_Este
http://es.wikipedia.org/wiki/Uruguay
http://es.wikipedia.org/wiki/1986
http://es.wikipedia.org/wiki/Marrakech
http://es.wikipedia.org/wiki/15_de_diciembre
http://es.wikipedia.org/wiki/1993
http://es.wikipedia.org/wiki/ONU
http://es.wikipedia.org/wiki/16_de_octubre
http://es.wikipedia.org/wiki/1945
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad_de_Quebec
http://es.wikipedia.org/wiki/Lat%C3%ADn
http://es.wikipedia.org/wiki/Alimento
http://es.wikipedia.org/wiki/Seguridad_alimentaria
http://es.wikipedia.org/wiki/Seguridad_alimentaria
http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_intergubernamental
http://es.wikipedia.org/wiki/25_de_enero
http://es.wikipedia.org/wiki/1924
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Servicio público, es algo que se da y que es virtualmente imposible prevenir que cualquiera lo 

use y el hecho que una persona lo use, no limita de manera alguna que otra persona también 

lo use. Como nadie puede ser propietario de tal servicio, si se produjera, su producción no 

sería suficiente. 

 

Por lo tanto, es necesario que el gobierno asuma la responsabilidad de producirlo y recupere 

los gastos a través de impuestos. Un ejemplo de este tipo de servicio público son las medidas 

que previenen o controlan la diseminación de pestes y enfermedades invasivas.  

 

El concepto de servicio público puede extenderse fácilmente hacia el de servicio público 

mundial cuando hay cooperación entre los gobiernos de muchos países que toman acción para 

reducir, por ejemplo epidemias y enfermedades 

 

Una externalidad
8
, se presenta cuando la acción o inacción de una parte afecta a otra de una 

manera positiva o negativa, sin que la parte responsable por la acción o inacción, sea 

recompensada cuando el impacto es positivo o sea penalizada cuando el impacto es negativo. 

Por ejemplo, una externalidad negativa puede presentarse cuando bienes importados llegan 

acompañados de pestes o enfermedades invasivas, las cuales pueden reducir la producción o 

aumentar los costos de producción.  

 

Generalmente el país exportador no se hace cargo del costo de los daños que el país 

importador sufre. En semejantes casos, cuando los mecanismos del mercado por si solos fallan 

en prevenir o corregir las externalidades negativas, los gobiernos están justificados en proveer 

regulaciones (servicios públicos) que previenen la entrada o reducen el riesgo de la treta. 

 

La necesidad de un gobierno de proteger a sus ciudadanos y el medio ambiente contra 

externalidades importadas (como pestes y enfermedades invasivas) es reconocida y aceptada 

por el acuerdo de la OMC, que promueve el comercio entre los países. Ejemplificando podrían 

evaluarse dos posturas. 

 

Por un lado, regulaciones impuestas por el gobierno para proteger recursos humanos y el 

medio ambiente contra externalidades negativas (por ejemplo la treta de organismos dañinos) a 

través de barreras contra el comercio pueden beneficiar al país y por otro lado, las regulaciones 

impuestas con el sólo propósito de proteger a productores domésticos contra la competencia 

internacional pueden ocasionar daños al país. 

 

El primer ejemplo es aceptable para la OMC, pero no el segundo. Esta naturaleza dual de las 

MSF (por un lado el potencial genuino de proteger y por el otro el potencial de ser usado como 

herramienta económica) ha hecho que su implementación sea muy litigiosa y ha señalado la 

necesidad de firmar acuerdos de MSF entre gobiernos. 

 

3) Objeto de las MSF 

El objetivo principal del Acuerdo de las MSF de la OMC es promover el libre comercio. En 

principio, un país puede incrementar su ingreso nacional real utilizando eficientemente sus 

recursos limitados y comerciando, lo que significa que los consumidores pueden disfrutar de 

niveles más altos de satisfacción y los productores pueden vender sus productos en mercados 

más amplios. En general, se espera que la economía global en su totalidad se beneficie. Sin 

embargo, cuando el comercio produce externalidades negativas o costos ocultos (como la 

                                                           
8
 Externalidad "Actividades que afectan a otros para mejor o para peor, sin que éstos paguen por ellas o 

sean compensados.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Pago
http://es.wikipedia.org/wiki/Compensaci%C3%B3n
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importación de pestes y enfermedades) la aceptación de ésta premisa general no es clara. Las 

ganancias del comercio ya no son ciertas. 

 

4) Principios 

Los acuerdos de MSF de la OMC crean un marco para la protección de fronteras y medidas de 

erradicación mientras facilitan un comercio más libre. El acuerdo se basa en los siguientes 

cinco principios generales: 

 

 Armonización: promueve la adopción de medidas que se ajusten a normas 

internacionales, guías y/o recomendaciones de agencias internacionales. 

 

 Equivalencia: reconocimiento mutuo de medidas diferentes pero equivalentes para 

alcanzar normas internacionales. 

 

 No discriminatorio: tratando las importaciones como si fueran producción doméstica. 

 

 Transparencia: notificando a los socios en comercio de cambios en sus MSF, 

especialmente cuando ellas difieran de las normas internacionales. 

 

 Regionalización: permite la exportación continua desde áreas limpias (libre de 

enfermedades) en los países afectados. 

 

El acuerdo reafirma la libertad de cada país de escoger su nivel apropiado de protección contra 

pestes y patógenos importados. Sin embargo, cuando estas medidas no se apegan a las 

normas internacionales, el país importador tiene que investigar científicamente por qué se 

necesitan las medidas y cómo ellas controlan el riesgo. 

 

5) Compromisos Adquiridos por los Estados Miembros 

Instituto Inter-Americano de Cooperación para la Agricultura (IICA) señala compromisos que 

deben cumplir los estados miembros en materia del Acuerdo de MSF de la OMC. 

 

i) Participación en las Organizaciones Internacionales: Oficina Internacional de 

Epizootias (OIE), Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) Y Codex 

Alimentarius 

Los gobiernos deben participar activamente en los trabajos de esas organizaciones dedicadas 

a la preparación de normas internacionales de salud animal y sanidad vegetal e higiene de 

alimentos. Además, la OIE a nivel mundial y la CIPF a través de sus organizaciones regionales 

se encargan de colectar y difundir información sobre la presencia y distribución de 

enfermedades y plagas y sobre los últimos adelantos tecnológicos para su diagnóstico, 

prevención y control. 

 

Al no participar en los trabajos de esas organizaciones no se podrá opinar y decidir sobre la 

aprobación de las normas internacionales para la aplicación de medidas sanitarias y 

fitosanitarias, algunas de las cuales pudieran no ser convenientes para un país en particular, 

sin embargo, al no estar en la mesa de las discusiones no se puede evitar su aprobación. 

 

Adicionalmente, al no participar activamente en esas organizaciones, no se cuenta con la 

información actualizada sobre la presencia y evolución de enfermedades y plagas a nivel 

mundial que pudieran representar un riesgo serio para un país en particular. Tanto eso, como 

el no estar al día en la información que se genera en esas organizaciones sobre los últimos 
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adelantos en la materia, pueden provocar aislamiento tecnológico de los países no 

participantes. 

 

ii) Adaptación de Leyes, Reglamentos y Normas a lo establecido en el Acuerdo 

MSF. 

La armonización de la legislación nacional para adecuarla a lo establecido en el Acuerdo MSF 

es esencial sobre todo en lo relativo a las normas internacionales de la OIE, CIPF y Codex 

Alimentarius, como referencia para las medidas nacionales en esa materia. 

 

La incorporación en las reglamentaciones nacionales de los conceptos de evaluación de riesgo 

y determinación del nivel adecuado de protección sanitaria y fitosanitaria; así como del 

reconocimiento de zonas libres y de baja prevalencia de enfermedades y plagas es 

fundamental para estar en condiciones de cumplir con el Acuerdo MSF. 

 

En el área administrativa, en lo referente a transparencia, los 

gobiernos deben adaptar sus procedimientos a lo comprometido en 

el Acuerdo MSF sobre publicación de las reglamentaciones, 

servicios de información y procedimientos de notificación. 

 

Al no armonizar sus leyes, reglamentos y normas; así como sus 

procedimientos administrativos de publicación, información y 

notificación, de acuerdo a lo señalado en el Acuerdo MSF, los 

gobiernos tendrán una posición asimétrica en relación con la de 

otros países que si adaptaron sus legislaciones y procedimientos y 

con ello habrá diferencias de entendimiento en las negociaciones 

comerciales agropecuarias. 

 

iii) Utilización de Estudios de Análisis de Riesgo 

Los países deberán asegurarse que todas las medidas sanitarias y fitosanitarias que apliquen 

se basen en estudios de análisis de riesgo. Para el efecto, deberán establecer la capacidad 

para efectuar ese tipo de estudios con profesionales dedicados a esa actividad. 

 

De no establecerse esas unidades de análisis de riesgo o de no contar con profesionales 

capacitados en esa materia, los países no podrán sustentar científica y técnicamente la 

aplicación de sus medidas sanitarias y fitosanitarias de importación, ni la declaración de sus 

zonas libres o de baja prevalencia de enfermedades y plagas.  

 

En igual forma, no contarán con la capacidad para analizar los estudios de evaluación de 

riesgo de otros países, solicitando el reconocimiento de zonas libres o de baja prevalencia de 

enfermedades y plagas; o para argumentar las medidas de importación impuestas por otros 

países que pudieran obstaculizar operaciones de comercio agropecuario. 

 

iv) Transparencia en la Información 

El Acuerdo MSF, señala con toda precisión las acciones que deben realizar los gobiernos para 

otorgar transparencia en la adopción de todas sus reglamentaciones sanitarias y fitosanitarias. 

Esto incluye la publicación previa de las propuestas de reglamentaciones y otorgamiento de 

plazos para comentarios del público; y el establecimiento de servicios de información sobre 

reglas y procedimientos de inspección y control para las operaciones de importación y 

exportación. 
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La Secretaría de la OMC es la encargada de recibir de 

los gobiernos las notificaciones de nuevas 

reglamentaciones sanitarias y fitosanitarias y de 

transmitirlas al resto de los Estados Miembros. 

 

Al no cumplir los gobiernos con el mecanismo de 

transparencia establecido, puede originar protestas de 

los socios comerciales ante la Secretaría de la OMC y 

reclamos de los usuarios, tanto nacionales como 

internacionales. 

 

v) Reforzamiento de la Certificación de Exportación 

El país exportador tiene el compromiso de garantizar que las certificaciones sanitarias y 

fitosanitarias que expide, cumplen con los requisitos exigidos por el país importador y puede 

permitir a éste, acceso razonable para conocer sus procedimientos de inspección, pruebas, 

tratamientos y otros, cuando así se requiera, sobre todo cuando se necesita demostrar 

equivalencia en las medidas sanitarias y fitosanitarias aplicadas por el país exportador en 

relación con aquellas aplicadas o requeridas por el país importador.  

 

El profesionalismo y ética en las certificaciones de un país exportador es fundamental en las 

relaciones de comercio agropecuario internacional. 

 

Por ello, los países exportadores deben hacer un esfuerzo especial para fortalecer el servicio 

de certificación de exportación. Al no hacerlo se corre el riesgo de provocar una disminución de 

credibilidad y confianza de los socios comerciales, que puede traducirse en una inspección 

más estricta y demorada en los países importadores y al final una eventual pérdida de 

mercados. 

 

vi) Reforzamiento de la Inspección y Cuarentena de Importación 

 

 El Acuerdo MSF es muy claro en cuanto al derecho que tienen los países de adoptar las 

medidas sanitarias y fitosanitarias para proteger la vida y salud de las personas y de los 

animales y para la preservación de los vegetales. 

 

El servicio de inspección y cuarentena de importación de los países, 

es el que tiene la responsabilidad de cubrir lo anterior, siendo su 

óptimo funcionamiento vital para cumplir con ese compromiso. 

  

Al no funcionar adecuadamente, se corre el riesgo de introducción de 

enfermedades y plagas exóticas y de ocurrir esto y de establecerse en 

el país una de estas enfermedades o plagas, existe la posibilidad de 

pérdida de mercados por cambio en la situación de sanidad 

agropecuaria. 

 

En igual forma, la debilidad en este servicio puede favorecer la introducción de productos 

agropecuarios contaminados o con residuos nocivos para la salud pública. 

 

vii) Modernización de los Servicios de Laboratorio 

Tanto para cumplir con el compromiso de una certificación de exportación sustentada 

técnicamente, como para cumplir eficientemente con los procedimientos de inspección y 

cuarentena de importación, se requiere del apoyo de un servicio de laboratorios muy completo 
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para el correcto diagnóstico de enfermedades y 

plagas, para la determinación de residuos 

tóxicos y para el análisis y constatación de 

calidad de agroquímicos y productos 

veterinarios. 

 

Al no contar los países con un eficiente servicio 

de laboratorio, se correrá el riesgo de perder 

mercados por no poder sustentar, con pruebas y 

análisis de laboratorio, las certificaciones de 

exportación exigidas por los países 

importadores. 

 

Por otro lado, se incrementará el riesgo de 

introducción de enfermedades y plagas exóticas, de productos con residuos peligrosos para la 

salud pública y de agroquímicos y productos veterinarios ineficaces, por no contar con la 

capacidad adecuada de laboratorio para detectar esos problemas en la inspección de 

importación. 

 

viii) Fortalecimiento del Servicio de Información, Vigilancia y Alerta 

El servicio de información, vigilancia y alerta de enfermedades y plagas de animales y plantas, 

así como de monitoreo de presencia de residuos tóxicos o nocivos en animales y productos 

agropecuarios es vital para detectar oportunamente cualquier problema de ese tipo que pudiera 

poner en riesgo la situación sanitaria y fitosanitaria de un país y por lo tanto, también, limitar las 

exportaciones agropecuarias. 

 

El establecimiento y desarrollo eficiente de este servicio es un compromiso del Acuerdo MSF 

ya que es mandatorio para los Estados Miembros la notificación de cualquier problema 

sanitario o fitosanitario que pueda poner en riesgo la salud pública o la sanidad agropecuaria, 

lo cual se realiza a través de las organizaciones internacionales respectivas: OIE, CIPF y las 

organizaciones que participan en el Codex Alimentarius (Organización de las Naciones Unidas 

para la Agricultura y la Alimentación -FAO- y la Organización Mundial de la Salud -OMS-). 

 

Además de lo anterior, al no contar con un servicio eficiente de vigilancia y monitoreo no se 

podrá sustentar científica y técnicamente las zonas libres o de baja prevalencia de 

enfermedades y plagas de un país, requisito que es exigido por los países importadores al 

evaluar ese tipo de estado sanitario o fitosanitario de un país exportador. 

 

ix) Modernización del Registro y Control de Agroquímicos y Productos Veterinarios 

La modernización de los procedimientos de registro y control de agroquímicos, especialmente 

plaguicidas, y de productos veterinarios, es una tarea prioritaria de los Gobiernos para regular 

adecuadamente la producción, distribución, venta, uso, importación y exportación de ese tipo 

de productos. 

 

Este es un compromiso del Acuerdo MSF derivado de la obligación que tienen los Estados 

Miembros de cumplir con los procedimientos de control, inspección y aprobación como son 

indicados en el Acuerdo, especialmente en lo referente a la tolerancia de contaminantes en 

productos agropecuarios. No es posible el establecimiento de medidas adecuadas de este tipo, 

si no se cuenta con un adecuado servicio de registro y control de agroquímicos y productos 

veterinarios. 
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Al no contar los países con este servicio de registro y control establecido en forma adecuada, 

tendrán dificultad para armonizar sus procedimientos con los de otros países y podría 

generarse el uso indiscriminado de todo tipo de productos, ocasionando el desarrollo de plagas 

resistentes, riesgos para la salud pública y la eventual pérdida de mercados, tanto para este 

tipo de productos al exterior, como de productos agropecuarios en general. 

  

x) Control y Erradicación de Enfermedades y Plagas que obstaculicen el Comercio 

Existe un importante número de enfermedades y plagas de animales y plantas, que por su 

capacidad de difusión y por las pérdidas económicas que ocasionan, se consideran de alto 

riesgo y por lo tanto, de especial atención en las operaciones de comercio agropecuario 

internacional. 

 

El control y erradicación de este tipo de enfermedades y plagas es esencial para elevar la 

situación de agro sanidad de los países y evitar se segregados del círculo comercial de países 

libres de las mismas. 

 

La falta de programas debidamente planificados y organizados para el control y erradicación de 

esas enfermedades y plagas, ocasionará que los países importadores limiten la entrada de 

animales y productos agropecuarios de los países exportadores que las padecen, se 

incrementarán los costos de las operaciones por la instrumentación de medidas más estrictas 

de diagnóstico, inspección, certificación y tratamientos; y a la larga puede conducir a la pérdida 

de los mercados de exportación. 

 

xi)  Procedimiento de Consultas y solución de diferencias 

Los procedimientos para la solución de controversias están contemplados las disposiciones de 

los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, el acuerdo establece que cuando existan 

diferencias de carácter técnico o científico, se podrá solicitar el establecimiento de un panel 

cuyos integrantes podrán sugerir asesoramiento de expertos u organizaciones competentes en 

la materia (entiéndase entre otras a las organizaciones internacionales de normalización). 

 

El acuerdo permite que los miembros hagan uso de los buenos oficios al amparo de las 

disposiciones antes mencionadas. 

 

6) Comité de MSF 

Se establece en virtud del Acuerdo de MSF, un Comité que servirá regularmente de foro para 

celebrar consultas. Desempeñará las funciones necesarias para aplicar las disposiciones del 

presente Acuerdo y para la consecución de sus objetivos, especialmente en materia de 

armonización. El Comité adoptará sus decisiones por consenso. 

 

El Comité fomentará y facilitará la celebración entre los Miembros de consultas o 

negociaciones ad hoc sobre cuestiones sanitarias o fitosanitarias concretas.  

 

El Comité fomentará la utilización por todos los Miembros de normas, directrices o 

recomendaciones internacionales y, a ese respecto, auspiciará consultas y estudios técnicos 

con objeto de aumentar la coordinación y la integración entre los sistemas y métodos 

nacionales e internacionales para la aprobación del uso de aditivos alimentarios o el 

establecimiento de tolerancias de contaminantes en los productos alimenticios, las bebidas o 

los piensos. 
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El Comité se mantendrá en estrecho contacto con las organizaciones internacionales 

competentes en materia de protección sanitaria y fitosanitaria, en particular la Comisión del 

Codex Alimentarius, la Oficina Internacional de Epizootias y la Secretaría de la Convención 

Internacional de Protección Fitosanitaria, con objeto de lograr el mejor asesoramiento científico 

y técnico que pueda obtenerse a efectos de la administración del Acuerdo, y de evitar toda 

duplicación innecesaria de la labor. 

 

El Comité elaborará un procedimiento para vigilar el proceso de armonización internacional y la 

utilización de normas, directrices o recomendaciones internacionales. 

 

Con el fin de evitar duplicaciones innecesarias, el Comité podrá decidir, cuando proceda, 

utilizar la información generada por los procedimientos especialmente en materia de 

notificación vigentes en las organizaciones internacionales competentes. 

 

 A iniciativa de uno de los Miembros, el Comité podrá invitar por los conductos apropiados a las 

organizaciones internacionales competentes o sus órganos auxiliares a examinar cuestiones 

concretas con respecto a una determinada norma, directriz o recomendación 

 

El Comité examinará el funcionamiento y aplicación del presente Acuerdo a los tres años de la 

fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC y posteriormente cuando surja la 

necesidad. 

 

7) Asistencia para aplicar el acuerdo MSF 

El Acuerdo MSF, prevé la prestación de asistencia a los países en desarrollo para fortalecer 

sus sistemas de garantía de inocuidad de los alimentos y de control sanitario de los animales y 

los vegetales. 

 

Muchas organizaciones internacionales, como la FAO, la OMS
9
, la OIE y el Banco Mundial, 

tienen programas para los países en desarrollo en estas esferas. Muchos países también 

proporcionan ayuda directamente, reconociendo que la mejor forma de garantizar la inocuidad 

de los productos que importan, quizá sea tomar precauciones en su producción, velar por que 

se apliquen prácticas agrícolas y de fabricación adecuadas. 

 

La Secretaría de la OMC también ofrece formación para que los funcionarios de los países en 

desarrollo comprendan plenamente las obligaciones que les corresponden en virtud del 

Acuerdo y también la forma de utilizar el Acuerdo para aumentar sus exportaciones y mejorar la 

salud en sus países. Se ofrece formación en los países, a solicitud de los gobiernos, o a nivel 

regional. 

 

La formación regional se organiza en cooperación con el CODEX, la OIE y la CIPF, para que 

los gobiernos tomen conciencia de la función que pueden desempeñar esas organizaciones y 

para ayudar a los países a cumplir sus obligaciones. 

 

La Secretaría de la OMC también organiza cursos de formación electrónica sobre el Acuerdo, 

así como un curso intensivo de formación avanzada de tres semanas de duración para 

funcionarios de países en desarrollo. 

 

Los organismos encargados de la notificación y los servicios nacionales de información, tienen 

a su disposición un Manual práctico de procedimientos. Además, se ha establecido un sistema 

                                                           
9
 OMS La Organización Mundial de la Salud es el organismo de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

especializado en gestionar políticas de prevención, promoción e intervención en salud a nivel mundial. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_de_las_Naciones_Unidas
http://es.wikipedia.org/wiki/Salud
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de ñconsultor²aò para ayudar a los pa²ses en desarrollo Miembros de la OMC a aplicar las 

disposiciones del Acuerdo MSF sobre transparencia. 

 

8) Marco Legal 

  

El marco legal en materia MSF, está conformado por la Ley 

Básica de Sanidad Animal y Sanidad Vegetal (Ley Nº291) y 

su Reglamento (Decreto Nº2-99), la Ley Básica de 

Producción y Comercio de Semilla (Ley Nº280) y su 

Reglamento (Decreto Nº26-98); y Ley Básica para la 

Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, 

Peligrosas y Otras Similares (Ley Nº274) y su Reglamento. 

 

i) Ley Básica de Sanidad Animal y Sanidad Vegetal 

(Ley 291) y su Reglamento (Decreto 2-99)  

Establecen las disposiciones fundamentales para la 

protección de la salud y conservación de los animales, vegetales, sus productos y 

subproductos contra la acción perjudicial de las plagas y enfermedades de importancia 

económica, cuarentenaria y social en armonía con la defensa de la actividad agropecuaria 

sostenida, de la salud humana, los recursos naturales, biodiversidad y del ambiente.  

 

ii) Ley Básica de Producción y Comercio de Semilla (Ley 280) y su Reglamento 

(Decreto 026-1998)  

Promueve, fomenta, norma, regula y supervisa las actividades relacionadas a la investigación, 

producción, beneficio, almacenamiento, importación, exportación, distribución, comercialización 

y transporte de semillas y plantas de viveros para siembra.  

 

iii) Ley Básica para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, 

Peligrosas y Otras Similares (Ley 274) y su Reglamento (Decreto 49-98)  

Establece las normas básicas para la regulación y el control de los plaguicidas, sustancias 

toxicas, peligrosas y otras similares así como la determinación a tal efecto de la competencia 

institucional que procure la protección de la salud humana, los recursos naturales, la seguridad 

e higiene ocupacional y el ambiente en general para evitar los daños que pudieren ocasionar 

estos productos por una inapropiada selección, manejo y mal uso de los mismos.  

 

Además, el marco normativo nicaragüense y del  Acuerdo de la OMC sobre la Aplicación de 

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias forman parte del marco legal Reglamento Centroamericano 

sobre Medidas y Procedimientos Sanitarios y Fitosanitarios, el Tratado de Libre Comercio entre 

México y Nicaragua (1998); el Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y la República 

Dominicana (2001); el Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Chile (2002); y el 

Tratado de Libre Comercio de Centroamérica y Panamá (2002); y el DR-CAFTA (2004). 

 

9) Otros Entes Regulatorios 

 
i) Dirección General de Protección y Sanidad Agropecuaria (DGPSA) 

La Dirección General de Protección y Sanidad Agropecuaria (DGPSA) del Ministerio 

Agropecuario y Forestal (MAG-FOR) provee los servicios agro-sanitarios. La DGPSA tiene tres 

direcciones: de Salud Animal, de Salud Vegetal y de Registros. La DGPSA tiene como 

funciones: normar, regular y facilitar las actividades fito-zoosanitarias en la producción, 








